
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

 

P á g i n a  1 | 1 

 

Bogotá, D.C., treinta (30) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Rad: 11001310300120150095600 

 

Respecto de la anterior solicitud de desistimiento de la demanda1, el despacho ha 

de pronunciarse de manera negativa ante su improcedibilidad al tenor de lo 

dispuesto en el artículo 314 del Código General del Proceso, habida cuenta que, 

en el presente asunto ya existe sentencia ejecutoriada. 

 
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

  

El Juez 

 

JR 

 

                                                 
1 08SolicitudDeTerminacionDelProceso 

Estado 97 de 01/09/2021


